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Condenan a hombre que agredió 
y apuñaló a mujer en su rostro 
Luego de atacar a la víctima al interior de un vehículo, lo colisionó y se dio 
ala fuga. La mujer perdió la visión de un ojo. 

  

bl 
FISCALÍA LOGRÓ ACREDITAR LOS DELITOS, LO QUE TERMINÓ EN VEREDICTO CONDENATORIO CONTRA EL AGRESOR, 

Redacción 
La Estrella 

ras presentar una se- 
T riede medios de prue 

ba en el marco de un 
juicio oral, la Unidad de 
Análisis Criminal de la Fis- 

calía de Arica obtuvo un ve- 
redicto condenatorio con- 
tra V.A.C.P. de 40 años de 

edad, luego que en diciem- 
bre del año 2023 dejara en 
grave estado a una mujer 
tras apuñalarla con un cu- 
chillo en distintas partes de 
su cuerpo y rostro, hecho 
registradoen el sector de ca- 
lle El Pedregal de esta ciu- 
dad. 

La investigación dirigida 
por la fiscal Paulina Brito y 
trabajadajunto ala Brigada 
de Homicidios de la PDI y 
Carabineros, permitió esta- 
blecer que el día 09 de di- 
ciembre delaño 2023, apro- 

ximadamente las 04:00 ho- 
ras de la madrugada, la víc- 
tima de iniciales C.C.E. jun- 
to al acusado, con quien 
mantenía una relación, se 

encontraban al interior de 
un vehículo en calle El Pe- 

dregal con la intersección 
de calle El Tranque. 

  

  

  

  

  

DELITO ACREDITADO 

“El acusado negaba desde un principio el vínculo que tenía 
con la víctima, así como también las lesiones que le provocó, ya 
queseñalaba que éstas eran producto de la colisión.Sin embar- 
o, pericias de SIAT de Carabineros y del Servicio Médico Legal 
permitieron establecer queestas lesiones fueron provocadas por 
unelementocortante(... Logramos acreditarqueelautor delas 
lesionesfueelacusado yse pidieronlaspenas máximasen aten- 
ciónalas lesiones dela víctima, sus secuelasy que de habersido 
estos hechos durante el año 2024, teniendo en vigencia la nue- 

valeyde sanción de lesiones y agresiones en el pololeo, habrían 
sido mucho másaltas”, señalóla fiscal SACFI Paulina Brito. 
  

Enesecontexto, seinició 
una discusión entreambos, 
tras lo cual el acusado pro- 
cedió a tomar un arma tipo 
cuchillo y comenzó a agre- 
dir a la víctima con cortes 
en su rostro y en otras par- 
tes desu cuerpo, además de 
golpearla de manera reite- 
rada. 

Luego el acusado, quien 
se encontraba en estado de 
ebriedad, procedió a iniciar 
la marcha y conducir el 
vehículo, colisionando a 
otro móvil, para posterior- 
mente darsea la fuga del lu- 
gar, abandonando el 
vehículo y a la copiloto que 
seencontraba lesionada, sin 

dar cuenta del hecho ni 
prestar ayuda a la víctima. 

Tres horas después, alre- 
dedor de las 7:00 horas, el 
acusado volvió al lugar don- 
de se encontraba el vehícu- 
lo, siendo esta acción alerta- 
da a personal de Carabine- 
ros, quienes concurrieron 
al lugar, procediendo a la 
detención del acusado. 

A raíz de lo sucedido, la 
mujer resultó con diversas 
lesiones de carácter grave, 
incluyendo una fractura en 
su cráneo y rostro, además 

de distintas secuelas, como 
la pérdida de la visión deun 

ojo. 
Enel marco de la indaga- 

   
toria, fue posible establecer 
que el acusado, además de 
encontrarse en estado de 
ebriedad, conducía el 
vehículo sin la documenta- 
ción correspondiente, ya 
que mantenía una sanción 
vigente de inhabilidad para 

obtener licencia de condu- 
cir por dos años, tras una 
condena previa por conduc- 
ción en estado de ebriedad 

dictada en junio de 2022. 
Deesta manera, el traba- 

joinvestigativo dirigido por 
la Unidad de Análisis Crimi- 
nal de la Fiscalía de Arica 
permitió acreditar, ante el 
tribunal, la autoría del acu- 
sado en estos hechos, sien- 
do condenado por los deli- 
tos de lesiones graves, con- 
ducción en estado de ebrie- 
dad causando daños, estan- 
do con sanción vigente, no 
dar cuenta de accidente de 
tránsito con resultado de 
daños y por negativa a reali- 
zarse examen de alcohole- 

mia. 
La sentencia por este ca- 

so se dará a conocer el pró- 
ximo viernes 07 de marzo, 
enel Tribunal de Juicio Oral 

en Lo Penal de la ciudad.9 

PODERJUDIGAL 

LA DELEGACIÓN DE JUECES Y FISCALES. 

  

Delegación peruana 
realiza pasantía en Arica 
Un total de 54 jueces y fis- 
cales de diversas ciudades 
de Perú —que se encuentra 
en Arica para realizar una 
pasantía—fueron recibidos 
hoy, miércoles 26 de febre- 
ro, por la presidenta subro- 
gante dela Corte de Apela- 
ciones de la ciudad, María 
Verónica Quiroz. 
Desde el lunes y hasta el 
viernes los profesionales 
—provenientes de ciudades 
como Lima, Tacna, Arequi- 
pa, Ancash, Cañete, llo y 
Moquegua- recorren los 
tribunales de la jurisdic- 
ción, en especial el Juzgado 
de Garantía y el Tribunal 
de Juicio Oral en lo Penal, 
donde pueden conocer có- 
mo opera la reforma proce- 
sal penal y el rol que tiene 
cada uno de los intervi- 
nientes en las audiencias o 
juicios. 
“Como siempre, serán 
bienvenidos en Arica y me 
parece excelente quesigan 

viniendo a nuestros tribu- 
nales”, les dijo la ministra 
Quiroz. 
En tanto, el encargado de 
la delegación peruana, Ja- 
vier Castillo, agradeció a la 
presidenta Quiroz por la 
hospitalidad “que siempre 
tienen con las delegaciones 
quellegan a Arica a partici- 
paren estas pasantías”. 
Esta es la tercera dele; 
ción que llega a la jurisdic 
ción de Arica en el año, Ha- 
ce dos semanas 50 profe- 
sionales de distintas ciuda- 
des peruanas recorrieron 
los tribunales, en las pa- 
santías que son supervisa- 
das por el administrador 
del Juzgado de Letras del 
Trabajo de Arica, Abel 
Grant, quien es el encarga- 
do en la jurisdicción de las 
delegaciones — peruanas 
que, en algunos casos, tam- 
bién son integradas por 
académicos y estudiantes 
de derecho de Perú. 9 

  

  

INDAP ¡Cultivando tradiciones, 
n= [cosechando futuro. 

  
INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, INDAP 

SISTEMA DE INCENTIVOS PARA LA SUSTENTABILIDAD 

AGROAMBIENTAL DE LOS SUELOS AGROPECUARIOS, 

SIRSD-S 

INFORMA 

Que los Resultados Preliminares del Concurso Operación 
Temprana del Sistema de Incentivos para la Sustentabili- 
dad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios, SIRSD-S 
Año 2025 para las comunas de Arica y Camarones, se 
encuentran disponibles desde el 26 de febrero de 2025, en 
la Agencia de Área Arica, ubicado en Calle Colombia N? 
435 Arica. Se informa además que el periodo de reconsi- 
deraciones se llevara a cabo desde el día 03/03/2025 
hasta el 14/03/2025, 12:00 hrs. 

ANITA ISABEL FLORES VASQUEZ 
DIRECTORA INDAP ARICA Y PARINACOTA  
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